
Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad   

 

MPJD exige se cumplan acuerdos y avances en los casos 

 

A raíz de la necesidad de una exigencia de justicia de familiares de víctimas de mujeres y 
hombres asesinados y desaparecidos y de sumar sus voces a una sola se formó el 
Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad. Uno de sus objetivos fue el tener mesas de 
trabajo con Felipe Calderón Hinojosa para evidenciar la falta de voluntad de los estados en 
atender y solucionar los casos así como la incapacidad de la federación en atraerlos para 
poder lograr mejores resultados.  

Como respuesta, el gobierno llamó a unas mesas para entablar el diálogo entre el MPJD y él; 
en dichas mesas se lograron los siguientes acuerdos:  

1. Que la Procuraduría General de la República (PGR) y la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO) fueran quienes 
llevaran a cabo las investigaciones de los asesinatos y desapariciones de los casos 
que ahí se presentaron.  

2. La creación de un Memorial de Víctimas que llevara todos los nombres de las 
personas que han sido asesinadas en nuestro país.  

3. El desarrollo de un sistema de atención integral a víctimas del delito.   
4. La creación, aprobación y publicación en el DOF de una Ley General de Víctimas.   

Como familiares de víctimas tenemos claro que nuestros hijos e hijas asesinados y/o 
desaparecidos o desaparecidas no son familiares de ex gobernadores, como el caso del ex 
gobernador que le asesinaron a su hijo, o el caso del hermano de la ex Procuradora del 
estado de Chihuahua quien fuera secuestrado y asesinado. Si nuestros familiares tuvieran 
estos apellidos entonces si tendrían la atención de Felipe Calderón o de Alejandro Poire en 
donde cuyos casos han sido resueltos.  

De los casos que hemos presentado,  para que fueran atendidos y que existiera un sistema 
para poder resolverlos, se desprenden violaciones graves a derechos y delitos de lesa 
humanidad, según el Derecho Internacional Humanitario; cabe mencionar que dichos casos 
presentados en los Diálogos no se han logrado resolver.  

De los acuerdos antes mencionados Felipe Calderón no ha cumplido con el memorial; no 
cumplió con la Ley General de Víctimas y creó una Procuraduría de Atención a Víctimas que 
recurre a un esquema de atención asistencialista limitada y con nulos recursos para 
establecer un sistema de atención a las víctimas. Esto desembocó en consecuencias fatales 
para Don Nepomuceno Moreno; Eva Alarcón y Marcial Bautista; Marcial;  Pedro Leyva y Don 
Trino quienes formaron parte de las Mesas de Diálogo con Calderón y que, como Don Nepo 
que le presentó su caso a Calderón, fueron asesinados o se encuentran desaparecidos.  

En los estados siguen sin atender a las víctimas; los casos que se han documentado en PGR 
y en la SIEDO (algunos de estos atendidos por la propia titular de PGR) no han tenido 
solución. No obstante recibieron un atención equivoca y errónea y de manera unilateral 
estuvieron dando atención a casos en lo singular.  

Ante el cierre de sexenio de Felipe Calderón, el Movimiento por la Paz con Justicia y 
Dignidad se reunirá mañana miércoles a las 10:30 a.m. afuera de la Secretaría de 
Gobernación para evidenciar, una vez más, la omisión y la falta de voluntad política para la 
resolución de los casos de desaparición, que al igual que los miles de muertos, exigen una 
inmediata respuesta. Asimismo, iniciaremos con este acto un proceso de denuncia que 



busca dar cuenta de los resultados que ha presentado el Gobierno Federal ante las 
demandas de las víctimas de este país por justicia, encontrar a los desaparecidos. 

Ante su omisión, está nuestra presencia; ante su injusticia, están nuestras voces, nuestros 
actos y nuestro dolor. Les volvemos a decir: estamos más hasta la madre que nunca; 
estamos más decididos que nunca a darle a nuestros hijos la vida de dignidad que todos 
merecen. 

Algunas de nuestras demandas son:  

1. Establecer interlocución con el Gobierno Federal y con los gobiernos estatales 
2. Creación de un esquema de atención a las víctimas que responda qué ha pasado 

con los casos. 
3. Que se entregue un informe de rendición de cuentas ante la nación. 
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